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MARTÍN EMILIO BELTRÁN QUINTERO 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 79565 

Acta 14 

 

Bogotá, D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ref. WILFRIDO MANUEL HERNÁNDEZ SIERRA Vrs. 

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES - 

CAPRECOM EPS hoy FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE SALUD DE 

SAN ANDRÉS ISLA - COOPASAI CTA y otros. 

 

 

Por reunir los requisitos de ley, admítase el recurso 

extraordinario de casación instaurado por el demandado 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina. En consecuencia, por el término legal, 

córrase el traslado a la parte recurrente.  

 
 
Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 
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Notifíquese y cúmplase.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


